Proponen la creación del Registro de Buques del Mercosur
La delegación de Uruguay, presente en la reunión de la Comisión de Especialistas de Transporte Marítimo del Mercosur, propuso la creación del Registro de Buques del MERCOSUR, ofreciendo el financiamiento e instalación de su sede en la ciudad de Montevideo (Dirección General de Transporte Fluvial y Marítimo).

También planteó  que, a los efectos de minimizar las asimetrías y diferencias existentes, se instrumente un sistema que permita otorgar el mismo tratamiento a los buques de bandera de los Estados Parte del Mercosur, que el que se concede a los buques nacionales que realizan transporte marítimo internacional en materia de tributos, tarifas, gravámenes, derechos, practicaje, pilotaje, remolque y demás servicios marítimos y portuarios.

Información Adicional: Durante los días 18, 19 y 20 de abril de 2007 se reunieron los integrantes de la citada Comisión, con la participación de las delegaciones de Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay y Venezuela.

La representante de la delegación brasileña señaló que se deben definir posturas, dada la necesidad de que el Mercosur cuente con una política marítima común. Al respecto, manifestó que dicho acuerdo contribuirá con las negociaciones Mercosur - Unión Europea.

Durante la reunión también se trató la ratificación por parte de los países miembros del Mercosur de las dos propuestas acordadas sobre las negociaciones entre este bloque y Unión Europea. En relación a este tema, la delegación del Uruguay manifestó que no podrá acompañar esa ratificación teniendo en cuenta la definición que la propia Comisión ha dado al término "Intra-MERCOSUR". En tal sentido, Uruguay mantiene la postura de que el transporte Intra-MERCOSUR debe ser definido como aquel transporte marítimo y fluvial internacional de carga con origen y destino entre los Estados Parte.

En cuanto al intercambio de informaciones estadísticas, la Delegación de Brasil reafirmó su posición para que los países miembros del Mercosur definan los datos y adopten un patrón para el intercambio de informaciones estadísticas.

Los países miembros acordaron realizar el intercambio de informaciones estadísticas sobre el transporte marítimo de carga con base a los datos disponibles en cada país, en forma mensual por la vía de correo electrónico.
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